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«Discurso, narrativas e identidad en contextos de violencia de género: análisis 

y líneas de intervención en mujeres hispanoamericanas en Navarra » 

Según cifras del Instituto de Estadística de Navarra en el padrón continuo de datos presentados 
para el año 2019, la población total empadronada en Navarra es de 653.846 habitantes, de los cuales 
el 9,8% (64.057 personas) se corresponde con ciudadanos extranjeros. De ese porcentaje, el 
27,8% (17.821 habitantes) procede de países de Hispanoamérica, que, por razones evidentes 
(coincidencia de idioma, mayor cercanía cultural, etc.), son los que alimentan de modo más 
abultado el colectivo inmigrante en Navarra.  

De acuerdo, asimismo, con los datos más recientes (julio-septiembre 2019) publicados por el 
Instituto Navarro para la Igualdad, más de la mitad del total de denuncias por violencia de 
hombres contra mujeres en nuestra comunidad –en concreto, el 51,8%– se concentra en colectivos 
de otros países. Aunque el citado informe no desglosa la procedencia exacta de los agresores y las 
víctimas nacidos en otros países, es de suponer que el porcentaje de mujeres hispanoamericanas 
implicadas en estas denuncias será, de nuevo, mayoritario.  

En este contexto, el presente proyecto se propone investigar y trabajar en favor de un colectivo 
triplemente vulnerable, el de las (1) mujeres hispanoamericanas (2) emigrantes en Navarra (3) que 
sufren violencia de pareja y/o por parte de hombres. Se trata, hasta donde sabemos, de un colectivo 
para el que todavía no se han diseñado estudios y planes específicos de intervención, más allá de los 
programas habituales de asistencia social y jurídica a inmigrantes y colectivos en riesgo de 
violencia de género.  

En Navarra, existen varias instancias dedicadas a la protección y asistencia a víctimas de 
violencia de género: el Servicio de atención integral a víctimas de violencia de género y el Instituto 
Navarro para la Igualdad (INAI). Ambos prestan atención a estas víctimas en varios niveles 
(jurídico, psicológico, atención social y de salud) y son los responsables de implementar el Plan de 
Acción del Gobierno de Navarra para actuar contra la violencia hacia las mujeres (que desarrolla la 
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril) y el III Acuerdo Interinstitucional para la coordinación ante la 
violencia contra las mujeres en Navarra (2018). Dentro de ellos, existen varias vías de actuación 
encaminadas a promover la autonomía de las mujeres víctimas de violencia, si bien se percibe 
que todas ellas se incardinan en líneas de acción bastante compartimentadas (líneas separadas de 
Educación, Salud, Igualdad, etc.) y con un carácter marcadamente jurídico-asistencial.  

En este contexto, el presente proyecto se concibe como complemento a todas estas acciones, y 
ofrece la novedad de proponer un programa interdisciplinar y transversal de estudio de la 
construcción discursiva y narrativa de la identidad y perspectivas de las mujeres en situación de 
violencia, que en última instancia aumente su nivel de reflexividad y autonomía.  


